
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO 
(TOLIMA). Veintitrés (23) de noviembre de 2020. Al despacho del Juzgado 

informando que en la fecha se recibió vía correo institucional, solicitud de 
aplazamiento de la diligencia de secuestro programada para el próximo 
26 del cursante mes y año, suscrita por la apoderada Dra. LUZ STELLA 

GUARNIZA LLANOS, en tanto que ante el Juez comitente interpuso 
solicitud de nulidad de la actuación surtida en el proceso de donde se 
libró el comisorio, y quien anexa copia del escrito de nulidad. Pasa al 
despacho para lo pertinente. 
 
 

 
                       NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 
              Secretaria.     

 

 
 

 
 

República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO – TOLIMA 
 

NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
ASUNTO : DESPACHO COM. N° 005 del 6 de octubre de 2020.  

COMITENTE : JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ESPINAL 

  (TOL.),   

PROCESO  : DIVISORIO. 
RADICACIÓN : 2018 00007 00.  
DEMANDANTE : JESUS DAVID GUZMÁN CARDOZO. 

DEMANDADO : LUZ MARY GUZMÁN CARDOZO y OTROS. 
Rad. Interna : 006 – 2020  
AUTO Nº  : 0312. 
 
Visto el secretarial que antecede, el despacho dispone ACCEDER a lo 

solicitado por la apoderada de Elsy, Lucila, Marlen, Magdalena, 

Humberto Guzmán Calderón y Lina, Marcela y Adriana Medina Guzmán, 
en consecuencia,  
 
APLAZAR la práctica de la diligencia de secuestro al bien objeto de la 
comisión y oportunamente se fijará nueva fecha para su realización. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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